
: Ae o COMPAÑIA DE TAXIS (5 73 6 
“SA PEDRO PE El SOUMLICE” 

RESOLUCION No. 1.1.1.1573 del10 de Junio de 1999 

Teléfono: 387872 EL QUINCHE - ECUADOR 

  

  

El GHinche, Junio 5 del 2006 

Señores. Hxpedi ente 53607    
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS ESC cantor 

O 
- 06 

Ciudad, 4 qu% 

xro + 

Mucho agradeceremos se digne ordenar a cuién corresponda 

De mi consideración: 

el cambio de nombre como Socio Ááctivo de YANEZ BARRAGAN 

LUIS FAUSTO e VELOZ ECHEVERRIA DARWIN GHOVANNY por haber 

cedido las participaciones cuyo documento se adjunta a la 

presente, 

   

 



 
 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Serente de la Compañía de 

TRANSPORTES EN TAXIS “TAXIS SAN » PEDRO" DE El QUINCHE 

TASPEG CIA. LTDA. y amparado del Artículo 113 de la 

Ley de Conpañias, certifico ques la Junta General 

Extraordinaria de Bocios de la Compañia, celebrada 

el 13 de abril del ZÓGE, rezpivi2 por unanimidad 

autorizar le cesión y transferencia de las treinta 

participaciones del socio 14 IS FAUSTO TANEZ BEARRAGAN 

a Faror del señor DARHIN GEGVANNY VELOZ ECHEVERRIA. 

AdemáÁz, por uprpanimidad ia dunta aceptá el ÍNqrezo 

del cesionaria coma nuevo socio de la Compañia, con 

tados sus derechos Y obligaciones. 

El Quinche, if de abril del 2008 

ta
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CIUDADANIA “*171446266-8| 
As DARWIN GEDVANNY a 
a DSO DE L05/S DOMINGO DE LOs 

. 197 a 
Sa. e odos Qu E de 

EICHINCHA, 
50 DOMINO     

A REPUBLICA DEL EGUADOR 
+. ; TRIBUNAL BUPREMO ELECTORAL 

¡ CARTIFIGADO DS VOTACION EN 557 4 
VELOZ ECHEVERRIA DARWIN GUOV AHNY 

PICHINCHA! i SANTO DOMINGO 

: 'S.DOMINGO/DE LON e SANTO DOMINGO 

SANCION”, Multas= 4 CogtRapa 3 Tots 12 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA, 

REGIA LODOS 144053   
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NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

HOTARÍA DECIMO SERIA DEL CARTON SUITO.- EAZOB.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la Escritura 

    

    
de- CONSTÍTUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAX 

"TAXIS SAN PEDRO” DE EL QUINCHE TASPEQ CIA LU 

  

Otorgeda por GALO GERARDO GORDON CARVAJAL; ¿LerO 

HUMBERTO PROAÑO ESTEVEZ; LUIS FAUSTO YANEZ BARRACAN; 

JORGE GUIDO JIMENEZ FUCA; SERCIO GUSTAVO ORDOÑEZ 

ORDOÑEZ; — ANTONIO  CARACULLA DIAZ; LUIS ANIBAL 

CHASIPANTA; ADAN RAFAEL PATRICIO            
  
  
  
   

FABIAN CHAVES 

HERNAN ALCIDE 
    

    
    

   

    

   

VILLAMARIM; SEGUNDO MENEZ  — PUGA; — PAULA 

ELIZABETH SURITA TRUJIL 2DTS MARIBEL TUPIZA 

soon Fecha veinte y 

  

cinco Y els. 

Senté PARPICIPACIONES- 

Quito a, veinte y sele de abrilódel año dos mil seis. 

IE | 
¿gus94, e 

  

ON NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

   
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

| 
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

po 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1936 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y seis, a fs 3284 vta, tomo 

127 correspondiente a la Constitución de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
EN TAXIS “ TAXIS SAN PEDRO DE EL QUINCHE” TASPEQ CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a ocho de Mayo de dos mil seis. EL 

    
   

  

REGISTRADOR.- 

2 A 

DR. RAÚL GAYBOR SECAI EN 
REGISTRADOR MERCÁ pen 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


